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Sanxenxo, a 5 de junio de 2O17

Reunidos, el experto José Manuel Fernández Gómez, actuando como Presidente de la
Comisión de Contratación e lgnacio Bolíbar Macía, actuando como secretar¡o de la
Comisión de Contratación

EXPONEN

PRIMERO: Que con fecha 26 de mayo de 2A!l se remitieron invitaciones para la
participación en el procedimiento de adjudicación de contratación indicado en el
encabezado de la presenta acta, a las siguientes empresas:

o Estratexia Plus, S.L.

o EQUANTIA GLOBAL BUSINESS, S.L.

o Antonio Fernández lglesias

SEGUNDO: Que, en el plazo establecido en la solicitud de oferta, las tres empresas
invitadas entregaron sus propuestas en Agan+

OBJETO CONTRATO: Asistencia técnica para el desarrollo de la campaña de
promoción en redes sociales de nuevos productos econáuticos, la monitorización y la
web y la intranet del proyecto 217_ECODESTIN_3IN_1_E
Proyecto : 2L7 _ECAAESTI N_3 I N_1_E

Actividad:
o Actividad 1: Valorización de los destinos naturales y culturales en tierra, rio y

mar como destinos accesibles, inteligentes, internacíonales e integradores
o Actividad 5: Gestión y coordinación
o Actividad 6: Comunicación

Título:
o Acción 1.3: Promoción de nuevos productos del sector econáutico y de los

destinos naturales, culturales y náuticos accesibles.
o Acción 5.3: Monitorización.
o Acción 5.2: Acciones de información y publicidad del proyecto.

Actuación:
o Actuación 1.3.4: Campañas online y en redes sociales de promoción de nuevos

productos que integren patrimonio
o Actuación 5.3.1: Monitorización de indicadores y objetivos del proyecto por

socio y sectoriales
o Actuación 6.2.12 Website del proyecto con lntranet para sistema de

monitorízacíón y gestor documentaJ para socios
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TERCERO: Que reunida la Comisión de contratac¡ón se procede a la apertura de sobre
A, y se analiza el cumplimiento de los requisitos establecidos en Ia solicitud de oferta
tanto en las condiciones técnicas como administrativas.

Se determina que las tres propuestas cumplen todos los requisitos exigidos y que no
existe ninguna vinculación entre las empresas que presentan los presupuestos a Agan+.

CUARTO: Que tras la apertura de sobre A se procede a la apertura de las
propuestas económicas, con los siguientes importes:

o Estratexia Plus, S.L.

o EQUANTIA GLOBAL BUSINESS, S.L.

o Antonio Fernández lglesias

35.L23,97 €
35.537,19 €
35.694,2L€

CUARTO: Que después de valorar las propuestas recibidas y de conformidad con el
criterio económico resulta que la mejor oferta económica es la de:

o Estratexia Plus, S.L. por un importe de 42.500,00€ (lVA incluido)

5E ACUERDA:

Elegir la propuesta anteriormente ¡nd¡cada para la realización de:
o Actuación L.3.42 Campañas online y en redes sociales de promoción de

nuevos productos que integren patrimonio
o Actuación 5.3.1: Monitorización de indicadores y objetivos del proyecto

por socio y sectoriales
o Actuac¡ón 6.2.L: Website del proyecto con lntranet para sistema de

monitorización y gestor documental para socios

Comunicar a la empresa seleccionada la decisión de este comité, y si procede
firmar el contrato correspondiente.
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Y para gue conste firman la presente acta

D. José Manuel
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